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PERIÓDÍfiO U INTEPiESES lOCilES. NOTICUS \ 4N1ÍNCI0S 

PIIECÏOS DE SÜSCiUClON. 

Kn Fig·ueras, un trimestre. 2 pesetaa 
Fuera de Fijíiieras. . . . 2 id. 50 cent. 
Diriofirse a la Adrainistraaion ó al impresor 

del periódico. 

&c publica los l3niiiiiígo5. 

RED\CC!ON Y Ai)!ll^tSTiS4GI0N. 

CALLE NUÍíVA. NUM. 23. 

A G (íéntimos li 
40 p-il-i'ir-i-; — \ i.is 
por ICO ilií rebijjrt.— 

Jn,S'Ji·i'>.se ó lli. 

CRÒNICA LOCAL. 

No se apesadumbre El Eco 

Ampurdanés porque no resu-

mióseraos en el número 7 da 

naestfo periódico, segun habia-

BQOS ofrecido, los oargos que en 

los anteriores henios expuesto 

contra el Ayuntamiento. Lo 

ofrecimos, y, aanque mas tarde, 

log vera el colega à continuacioa, 

que de seguro no le ha de cau-

sarcontento dicha reproduccion. 

Son los tales cargos: 

Obras de rectificaclon del cau-

ce de la riera.—No se forma-

ron ni el oportuno espediente, 

ni los pianos por arquitecto; ni 

se expusieron al publico para 

oir las reclumaeiones, r.i se for-

maron pliegos de condiciones, 

ni se sacaren las obras à pública 

subasta: es deciv, que nada se 

cumpUó de cuanto ordena la ley. 

Obras en la huerta del Co-

legio.—Sin subasta. 

Obras en la Casa Consisto

rial.—Sin subasta, 

Construccion de los tablados 

para los músicos en la plaza de 

la Constitucion y en el Teatro. 

—Sin subasta, 

Construcciou de mesas para 

las vendedoras de cuartos de 

gallina.—Sin subasta. 

Concesioa del Salen para Cafè 

del Teatio.—Sin subasta. 

Venta de la piedra de la b a 

teria del campo de Dalfau.—Sin 

subasta. 

Derechos cobrados i las uvas 

para coraer.=^Exaccion ilegal, 

pues no estando dicha fruta 

comprendida en la tarifa de los 

derechos de Consum os, uo se ha 

citado, como se reclamo, le j 6 

autorizacion competente, para 

que los pudiera cobrar el Ayun

tamiento. 

Derribo del lavadero publico, 

edificio de gran coste, único 

que existia en la poblacion y 

que utilizaba la gente pobre. 

—No conocemos ley que au to-

rice tal derribo. 

Estos son log cargos principales 

que hasta la fecha hemos hecho 

contra el Ayuutamierto; puede 

que haya algun otro, que no 

recordamos, y si lo hubiese, de 

seguro que El Eco Ampurdanés 

lo tendra presente. 

Ahora nos permitiremos ma

nifestar la responsabilidad en 

que el Municipio ha incurrido. 

Es aqnolla, la anulaciou de to-

das las obras que ha ejecutado; 

es decir, que los gastos de las 

mismas no son de abono, y que 

por lo tanto han de responder 

de ellos los individuos del Ayun

tamiento, de hienes propios; 

debiendo por consiguiente ser 

reintegrades los fondos del Co-

mun, de los quefueron pagadas 

las citadas obras. Esto es lo que 

dispone la ley. En cuanto al 

lavadero, creemos que, no auto-

rizando ley alguna su derribo, 

procede su reediíicacion, t a m -

bien de hienes propios de los 

Concejales. 

Respecto à los demàs cargos, 

hay otras penalidades diversas, 

como diversos son aquelles. 

T si hasta la fecha no se lia 

apücado la ley, no por eslo 

debe creer El Eco Ampurdanés 

que tales iüfraccioaes queden 

impunes: tal vez no sea lejano 

el dia en que se haga sentir el 

peso de la justícia Sabemos que 

la administra la Autoridad Su

perior, en la que tenemos com

pleta confianza. 

No diremos ahora que el Bo-

letin Semanal so amostaza, sinó 

que le ha picado una avispa. 

Y a fé que él se !o ha buscado, 

toda vez que sin ni siquiera 

haberle muntado nunca en sus 

columnas E L ECO DE FIGUERAS, 

quiso enderezarle una filípica, 

Bien podia pensar el colega que 

no somos luancos ui habíamos 

de quedar mudos. 

Comprendemos y estamos per-

suadidos, y mucho, sin que 

haya necesldad de que nos lo 

haga saber el Boletin Semanal^ 

que no es posible que se amal

gamo la actual redaccion de E L 

Eco DE FIGUERAS con dicho £o. 

letin, porque la distancia es tal, 

como la que hay de la caile del 

Canton à la de D. Alfonso Xl í . 

Siga, pues, el colega su cauii-

Dio, que ya hay quieu sabé à 

doiide va, y nosatros contiuua-

remos el nuestro, y cnapto mag 

se ande, mas nos apartaremos. 

') ÍC i. 

, íinionsèeb.oifffc-í 
116 aqoi algunas de las ven-

tajas que ha prtfpórcion'àdo el 

capricho de las tiuévàs mèsag 

para la venta de cuartos da 

gallina, .que mandó construir el 

Ayuntamiento. 

L" Invertir sin riecesidad 

un capital de fondos muuicipa-

les que asciende a no lo sa

bemos. 

2.*̂  Aumento de dospesetas 

mensuales de derechos de pues-

tos públicos, à las que se ha 

obligado à utilizarlas, pues a n -

tes tan solo pagaban una p e -

seta, y ahora tres. 

3.^ Trabajo à los serenos de 

colocarlas à las tres y media de 

la madrugada (para que se re

fresquen y oreen) y de quitar-

las à las doce del dia; si bien 

se les gratihca dicho trabajo cou 

una peseta mensual por cada 

mesa, con lo que las tres pe-

setas quedan reducidas a dos. 

4." En dias de lluvia, sa las 

coloca en los arços de los por-

ches, formando una muralla que 

priva à los concurrentos de en

trar por el frente, teniendo que 

veriíicarlo por los extremes, y, 

si cae agua, la tomau y que

dan frescos. 

Se iii.'S li3 rogailo l-uciéríü' es 

pns'nit'i à luiosti'o Aj'Uhta-

liiienti subra ios abusos que se 

uotan en varias calles con res

pecto ^ las paradas de las t i ea -

das que perjudican y privan la 

luz de otros establecimientos, 


